
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1GABRIELRINCON

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

03 01 2022 30 12 2021 00:00 30 05 2025 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******97,902,687.90

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
INGENIERIA  DE PROYECTOS  AML SAS                                       900538341-1           50.00
GITAI GROUP SAS                                                         900247262-9           50.00

$ *****272,831.00 $ *******8,000.00 $ ******53,357.00 $ ***********334,189.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-028A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 1851 de 30-12/2021 CELEBRADO ENTRE
LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS Y EL CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 , REFERENTE A INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y JURDICA AL CONTRATO RESULTANTE DE LA CONVOCATORIA PUBLICA N 015-2021, QUE TENDRA COMO S ACTIVIDADES DE LA SEDE CALLE 34, EDIFICIO SABIO
CALDAS Y TORRE ADMINISTRATIVA DE LA SEDE CALLE 40, PARA EL USO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA EN EL MARCO DEL PLAN DE CONTINGENCIA, PARA EL ESTUDIO DE
FOTOGRAFIA Y TELEVISION, MASTER DEL ESTUDIO Y ESTUDIO DE RADIO PARA EL PROGRAMA DE COMUNICACION SOCIAL Y PERIODISMO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y
EDUCACION EN LA SEDE BOSA PORVENIR , Y DE LOS ESPACIOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL LIDERADO POR LA COORDINACION DE ACREDITACION INSTITUCIONAL DE
LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCI INTERVENTORES GAL 18.

RIESGO: CONSULTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO                                                         30/12/2021      30/09/2022      $65,268,458.60
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                     30/12/2021      30/05/2025      $32,634,229.30

21-45-101356597 0

21-45-101356597



FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101356597, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Dado en BOGOTA, D.C. a los 03 días del mes de ENERO de 2022

21-45-101356597



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1GABRIELRINCON

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

03 01 2022 30 12 2021 00:00 30 05 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999230 - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE
CALDAS ADICIONAL:

$ ******200,000,000.00

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
INGENIERIA  DE PROYECTOS  AML SAS                                       900538341-1           50.00
GITAI GROUP SAS                                                         900247262-9           50.00

$ *****140,657.00 $ *******3,000.00 $ ******27,294.00 $ ***********170,952.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-RCE-002A REDIS 04-09 / E-RCE-001A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y
QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS ANTE TERCEROS AFECTADOS DERIVADOS DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 1851 de 30-12/2021 CELEBRADO
ENTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS Y EL CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 , REFERENTE A INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, AMBIENTAL Y JURDICA AL CONTRATO RESULTANTE DE LA CONVOCATORIA PUBLICA N 015-2021, QUE TENDRA COMO S ACTIVIDADES DE LA SEDE CALLE 34,
EDIFICIO SABIO CALDAS Y TORRE ADMINISTRATIVA DE LA SEDE CALLE 40, PARA EL USO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA EN EL MARCO DEL PLAN DE CONTINGENCIA, PARA EL
ESTUDIO DE FOTOGRAFIA Y TELEVISION, MASTER DEL ESTUDIO Y ESTUDIO DE RADIO PARA EL PROGRAMA DE COMUNICACION SOCIAL Y PERIODISMO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS Y EDUCACION EN LA SEDE BOSA PORVENIR , Y DE LOS ESPACIOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL LIDERADO POR LA COORDINACION DE ACREDITACION
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCI INTERVENTORES GAL 18.

ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO ADICIONAL: TERCEROS AFECTADOS.

RIESGO: CONSULTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                 DEDUCIBLE                      VIGENCIA    VIGENCIA         SUMA ASEG
                                                                        DESDE       HASTA             ACTUAL
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES           15.00 % DEL VALOR DE LA       30/12/2021  30/05/2022     $200,000,000.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

21-40-101179580 0

21-40-101179580



 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GJ-PR-001- 
FR-001 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 03 

 
Proceso: Gestión Jurídica 

Fecha de Aprobación: 
01/08/2018 

  

 

 
 

NÚMERO DE ORDEN O CONTRATO 
1851 de 2021 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
30/12/2021 

CONTRATANTE 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

CONTRATISTA 
CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 

 

 

 
OBJETO Y ALCANCE 

Realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera, ambiental y jurídica 
al contrato resultante de la convocatoria 
pública No. 015-2021, que tendrá como 
objeto contratar la reparación locativa y 
demás actividades de la sede calle 34, edificio 
sabio caldas y torre administrativa de la sede 
calle 40, para el uso de la facultad de 
ingeniería en el marco del plan de 
contingencia, para el estudio de fotografía y 
televisión, master del estudio y estudio de 
radio para el programa de comunicación 
social y periodismo de la facultad de ciencias 
y educación en la sede bosa porvenir , y de 
los espacios del programa de desarrollo 
integral liderado por la coordinación de 
acreditación institucional de la universidad 
distrital Francisco José de Caldas al 
consorcio  interventores gal 18, por un valor 
de ($ 326.342.293) trescientos veintiséis 
millones trescientos cuarenta y dos mil 
doscientos noventa y tres pesos m/cte, iva 
incluido. 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NÚMERO DE PÓLIZA 21-45-101356597 
21-40-101179580 
 

VALOR DEL CONTRATO $326.342.293,00 

PLAZO DE EJECUCIÓN CINCO (5) MESES 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GJ-PR-001- 
FR-001 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 03 

 
Proceso: Gestión Jurídica 

Fecha de Aprobación: 
01/08/2018 

  

AMPAROS Y VIGENCIAS 
 

 
Tipo de 

Amparos 

 
Valor 

Asegurado 
($) 

Vigencia 
 

Fecha Inicial 
 

Fecha Final 

Día Mes Año Día Mes Año 

Cumplimiento $65,268,458.60 30 12 2021 30 09 2022 

Salarios y 
Prestaciones 

$32,634,229.30 30 12 2021 30 05 2025 

Responsabilidad 
civil  

$200.000.000,00 30 12 2021 30 05 2022 

 
a) Certificado de pago:             Si X    No   

b) Firma de las partes: Si_X_ No   
 

 

SE APRUEBA LA PÓLIZA POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS 
CONTRACTUALES 

 
Nota: De conformidad con la resolución 629 del 17 de noviembre de 2016 Capítulo II Artículo 18 
Numeral 9. Son funciones del interventor y/o supervisor, controlar la vigencia de las pólizas e 
informar lo pertinente a la Oficina Asesora Jurídica, con copia al ordenador del gasto, para lo de su 
competencia. Par este contrato el supervisor es: El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación y 
Control. 

 
Se firma la presente aprobación en Bogotá, a los cuatro (04) días del mes de enero de 2022. 

 

 

Elaborado por: Aprobado por: 
 
 
 
 
 
 
                                                         _____________________________ 

 
OSCAR GERARDO ARIAS ESCAMILLA                               JAVIER BOLAÑOS ZAMBRANO 
Contratista Oficina Asesora Jurídica UDFJC    Jefe Oficina Asesora Jurídica UDFJC 













 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GJ-PR-001- 
FR-001 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 03 

 
Proceso: Gestión Jurídica 

Fecha de Aprobación: 
01/08/2018 

  

 

 
 

NÚMERO DE ORDEN O CONTRATO 
1851 de 2021 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
30/12/2021 

CONTRATANTE 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

CONTRATISTA 
CONSORCIO INTERVENTORIA GAL 18 

 
 

 
OBJETO Y ALCANCE 

interventoría técnica, administrativa, 
financiera, ambiental y jurídica al contrato 
resultante de la convocatoria publica no, 015-
2021 que tendrá como objeto contratar “ 
la reparación locativa y demás actividades de la 
sede calle 34, edificio sabio caldas y torre 
administrativa de la sede calle 40, para el uso de 
la facultad de ingeniería en el marco del plan de 
contingencia, para el estudio de fotografía y 
televisión, master del estudio y estudio de radio 
para el programa de comunicación social y 
periodismo de la facultad de ciencias y 
educación en la sede bosa porvenir , y de los 
espacios del programa de desarrollo integral 
liderado por la coordinación de acreditación 
institucional de la Universidad  Distrital 
Francisco José de Caldas. 

 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NÚMERO DE PÓLIZA 21-45-101356597 

VALOR DEL CONTRATO $326.342. 293.oo 

PLAZO DE EJECUCIÓN CINCO (5) MESES 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 



 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GJ-PR-001- 
FR-001 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 03 

 
Proceso: Gestión Jurídica 

Fecha de Aprobación: 
01/08/2018 

 AMPAROS Y VIGENCIAS 
 

 
Tipo de 

Amparos 

 
Valor 

Asegurado ($) 

Vigencia 
 

Fecha Inicial 
 

Fecha Final 

Día Mes Año Día Mes Año 

Cumplimiento $ 65.268.458.60 1 03 2022 30 11 2022 

Salarios y 
Prestaciones 

$ 32.634.229.30 1 03 2022 30 07 2025 

 
 
 

 
a) Certificado de pago:            Si X    No _  

b) Firma de las partes:   Si_X_ No   
 

 

SE APRUEBA LA PÓLIZA POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS 
CONTRACTUALES 

 
 

 
Nota: De conformidad con la resolución 629 del 17 de noviembre de 2016 Capítulo II Artículo 18 
Numeral 9. Son funciones del interventor y/o supervisor, controlar la vigencia de las pólizas e 
informar lo pertinente a la Oficina Asesora Jurídica, con copia al ordenador del gasto, para lo de su 
competencia. Par este contrato el supervisor es: Coordinador representante del subcomité de 
Laboratorios de la Facultad del Medio Ambiente y recursos Naturales. 

 
Se firma la presente aprobación en Bogotá, a los dos (02) días del mes de marzo de 2022. 

 
 
 
 

 

Elaborado por: Aprobado por: 
 
 
 
 
 
 
 

 
OSCAR GERGARDO ARIAS ESCAMILLA.                               JAVIER BOLAÑOS ZAMBRANO 
Contratista Oficina Jurídica          Jefe Oficina Jurídica UD - FJC 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2022 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999230 - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE
CALDAS ADICIONAL:

$ ******200,000,000.00

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTROSI NO 4 SE AJUSTA VIGENCIA DE LA POLIZA.

$ ******27,945.00 $ *******3,000.00 $ *******5,879.00 $ ************36,824.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-RCE-002A REDIS 04-09 / E-RCE-001A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y
QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS ANTE TERCEROS AFECTADOS DERIVADOS DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 1851 de 30-12/2021 CELEBRADO
ENTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS Y EL CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 , REFERENTE A INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, AMBIENTAL Y JURDICA AL CONTRATO RESULTANTE DE LA CONVOCATORIA PUBLICA N 015-2021, QUE TENDRA COMO S ACTIVIDADES DE LA SEDE CALLE 34,
EDIFICIO SABIO CALDAS Y TORRE ADMINISTRATIVA DE LA SEDE CALLE 40, PARA EL USO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA EN EL MARCO DEL PLAN DE CONTINGENCIA, PARA EL
ESTUDIO DE FOTOGRAFIA Y TELEVISION, MASTER DEL ESTUDIO Y ESTUDIO DE RADIO PARA EL PROGRAMA DE COMUNICACION SOCIAL Y PERIODISMO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS Y EDUCACION EN LA SEDE BOSA PORVENIR , Y DE LOS ESPACIOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL LIDERADO POR LA COORDINACION DE ACREDITACION
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCI INTERVENTORES GAL 18.

ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO ADICIONAL: TERCEROS AFECTADOS.

RIESGO: CONSULTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                 DEDUCIBLE                      VIGENCIA    VIGENCIA         SUMA ASEG               SUMA ASEG
                                                                        DESDE       HASTA             ACTUAL                 ANTERIOR
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES           15.00 % DEL VALOR DE LA       01/03/2022  16/12/2022     $200,000,000.00         $200,000,000.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

21-40-101179580 7

21-40-101179580



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11005131028690(3900)000000036824(96)20230301

REFERENCIA
PAGO:

1100513102869-0

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2022 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999230 - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE
CALDAS ADICIONAL:

$ ******200,000,000.00$ ******27,945.00 $ *******3,000.00 $ *******5,879.00 $ ************36,824.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-40-101179580 7



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2022 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999230 - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

DLF052857A

TEXTO ACLARATORIO

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
INGENIERIA  DE PROYECTOS  AML SAS                                       900538341-1           50.00
GITAI GROUP SAS                                                         900247262-9           50.00

21-40-101179580 7

21-40-101179580



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2025 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******138,256,638.00

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTROSI NO 4 SE AJUSTA VIGENCIA DE LA POLIZA.

$ ******21,307.00 $ *******8,000.00 $ *******5,568.00 $ ************34,876.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-028A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 1851 de 30-12/2021 CELEBRADO ENTRE
LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS Y EL CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 , REFERENTE A INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y JURDICA AL CONTRATO RESULTANTE DE LA CONVOCATORIA PUBLICA N 015-2021, QUE TENDRA COMO S ACTIVIDADES DE LA SEDE CALLE 34, EDIFICIO SABIO
CALDAS Y TORRE ADMINISTRATIVA DE LA SEDE CALLE 40, PARA EL USO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA EN EL MARCO DEL PLAN DE CONTINGENCIA, PARA EL ESTUDIO DE
FOTOGRAFIA Y TELEVISION, MASTER DEL ESTUDIO Y ESTUDIO DE RADIO PARA EL PROGRAMA DE COMUNICACION SOCIAL Y PERIODISMO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y
EDUCACION EN LA SEDE BOSA PORVENIR , Y DE LOS ESPACIOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL LIDERADO POR LA COORDINACION DE ACREDITACION INSTITUCIONAL DE
LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCI INTERVENTORES GAL 18.

RIESGO: CONSULTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO                                                         01/03/2022      16/04/2023      $92,171,092.00      $92,171,092.00
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                     01/03/2022      16/12/2025      $46,085,546.00      $46,085,546.00

21-45-101356597 8

21-45-101356597



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11005131028669(3900)000000034876(96)20230301

REFERENCIA
PAGO:

1100513102866-9

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2025 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******138,256,638.00$ ******21,307.00 $ *******8,000.00 $ *******5,568.00 $ ************34,876.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-45-101356597 8



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2025 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF052857A

TEXTO ACLARATORIO

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
INGENIERIA  DE PROYECTOS  AML SAS                                       900538341-1           50.00
GITAI GROUP SAS                                                         900247262-9           50.00

21-45-101356597 8

21-45-101356597



FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101356597, anexo
8, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Dado en BOGOTA, D.C. a los 28 días del mes de OCTUBRE de 2022

21-45-101356597



 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GJ-PR-001- 
FR-001 

 

Macro proceso: Gestión de Recursos Versión: 03 

 

Proceso: Gestión Jurídica 
Fecha de Aprobación: 
01/08/2018 

  
NÚMERO DE ORDEN O CONTRATO PRORROGA No. 4 CONTRATO DE CONSULTORIA No. 1851 - 2021 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 

CONTRATANTE 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
NIT: 899.999.230-7 

CONTRATISTA CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 

Nit. 90155190550 

 

 

 

 

 

OBJETO Y ALCANCE 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental y jurídica al 
contrato resultante de la convocatoria pública n° 015- 2021, que tendrá 
como objeto "contratar la reparación locativa y demás actividades de la 
sede calle 34, edificio sabio caldas y torre administrativa de la sede calle 
40, para el uso de la facultad de ingeniería en el marco del plan de 
contingencia, para el estudio de fotografía y televisión, master del 
estudio y estudio de radio para el programa de comunicación social y 
periodismo de la facultad de ciencias y educación en la sede bosa 
porvenir ,y de los espacios del programa de desarrollo integral liderado 
por la coordinación OBJETO de acreditación institucional de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas" 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

 
NÚMERO DE PÓLIZA 

21-40-101179580 anexo 7 
21-45-101356597 anexo 8 

 
 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 

Trescientos veintiséis millones trescientos cuarenta y dos mi 
doscientos noventa y tres mil pesos moneda corriente 
($326.342.293,00 M/Cte.) 

PLAZO INICIAL CINCO (5) MESES 

OTROSI No. 1  CUARENTA Y CINCO (45) DIAS MAS  

OTROSI No. 2 VEINTE (20) DIAS  

OTROSI No. 3 TREINTA Y CUATRO (34) DIAS  

OTROSI No. 4  TREINTA (30) DIAS  

PLAZO TOTAL  NUEVE (9) MESES Y DIECISEIS (16) DIAS  

AMPAROS Y VIGENCIAS 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO 

21-40-101179580 ANEXO 7 

 
 

Tipo de Amparos 

 
Valor 

Asegurado ($) 

Vigencia 

Fecha Inicial Fecha Final 

Día Mes Año Día Mes Año 

PREDIOS LABORES Y 
OPERACIONES $ 200.000.000 01 03 2022 12 12 2022 

 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIETO 21-45-101356597 ANEXO 8 

 
 

Tipo de Amparos 

 
Valor 

Asegurado ($) 

Vigencia 

Fecha Inicial Fecha Final 

Día Mes Año Día Mes Año 

CUMPLIMIENTO $ 90.171.092,00 01 03 2022 16 04 2023 

SALARIOS Y 
PRESTACIONES 

SOCIALES 

$46.085.456,00 01 03 2022 16 12 2025 

 
 



 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GJ-PR-001- 
FR-001 

 

Macro proceso: Gestión de Recursos Versión: 03 

 

Proceso: Gestión Jurídica 
Fecha de Aprobación: 
01/08/2018 

  
 

1. Certificado de pago: Si X No   
2. Firma de las partes: Si X No    

 

SE APRUEBA LA PÓLIZA POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS 
CONTRACTUALES. 

Nota: De conformidad con la Resolución 629 del 17 de noviembre de 2016 Capítulo II Artículo 18 Numeral 9. 
Son funciones del interventor y/o supervisor, controlar la vigencia de las pólizas e informar lo pertinente a la 
Oficina Asesora Jurídica, con copia al ordenador del gasto, para lo de su competencia. 

 
Se firma la presente aprobación en Bogotá D.C., a los VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE 2022.  

 
Elaborado por: 

 
 

 

Aprobado por: 

Firma:    Firma:    
Nombre: Diana Gutiérrez Nombre: Javier Bolaños Zambrano 
Cargo: Contratista – OAJ Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

















 

 
ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 

Código: GJ-PR-001- 
FR-001 

 

Macro proceso: Gestión de Recursos Versión: 03 

 

Proceso: Gestión Jurídica 
Fecha de Aprobación: 
01/08/2018 

 
 

   NÚMERO DE ORDEN O CONTRATO CONTRATO DE CONSULTORIA No. 1851 - 2021 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 

CONTRATANTE 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
NIT: 899.999.230-7 

CONTRATISTA CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18  

Nit. 90155190550 
 

 

 

 

 

OBJETO Y ALCANCE 

"Interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental y jurídica al 
contrato resultante de la convocatoria pública n° 015- 2021, que tendrá 
como objeto "contratar la reparación locativa y demás actividades de la 
sede calle 34, edificio sabio caldas y torre administrativa de la sede calle 
40, para el uso de la facultad de ingeniería en el marco del plan de 
contingencia, para el estudio de fotografía y televisión, master del 
estudio y estudio de radio para el programa de comunicación social y 
periodismo de la facultad de ciencias y educación en la sede bosa 
porvenir ,y de los espacios del programa de desarrollo integral liderado 
por la coordinación OBJETO de acreditación institucional de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas" 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NÚMERO DE PÓLIZA 

21-40-101179580 anexo 5 

21-45-101356597 anexo 5 

21-45-101356597 anexo 5 

 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO 

Trescientos veintiséis millones trescientos cuarenta y dos mil 
doscientos noventa y tres mil pesos moneda corriente 
($326.342.293,00 M/Cte.)  

PLAZO INICIAL CINCO (5) MESES  

PLAZO PRORROGA DEL 28 DE AGOSTO DE 2022 AL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

AMPAROS Y VIGENCIAS 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO 

21-40-101179580 ANEXO 5 

 
 

Tipo de Amparos 

 
Valor 

Asegurado ($) 

Vigencia 

Fecha Inicial Fecha Final 

Día Mes Año Día Mes Año 

PREDIOS LABORES Y 
OPERACIONES  $ 200.000.000 01 03 2022 12 10 2022 

 
 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIETO  21-45-101356597ANEXO 5 

 
 

Tipo de Amparos 

 
Valor 

Asegurado ($) 

Vigencia 

Fecha Inicial Fecha Final 

Día Mes Año Día Mes Año 

CUMPLIMIENTO $ 65.268.458,60 01 03 2022 12 02 2023 

SALARIOS Y 
PRESTACIONES 

SOCIALES  

$32.634.229.30 01 03 2022 12 10 2025 

 
 

1. Certificado de pago: Si X   
2. Firma de las partes:                    Si X  

 
 

 
 

No  
No    



 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GJ-PR-001- 
FR-001 

 

Macro proceso: Gestión de Recursos Versión: 03 

 

Proceso: Gestión Jurídica 
Fecha de Aprobación: 
01/08/2018 

  

SE APRUEBA LA PÓLIZA POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS 
CONTRACTUALES. 

Nota: De conformidad con la Resolución 629 del 17 de noviembre de 2016 Capítulo II Artículo 18 Numeral 9. 
Son funciones del interventor y/o supervisor, controlar la vigencia de las pólizas e informar lo pertinente a la 
Oficina Asesora Jurídica, con copia al ordenador del gasto, para lo de su competencia. 

 
Se firma la presente aprobación en Bogotá D.C., a los NUEVE (9) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
Elaborado por: 

 
 

 

Aprobado por: 

Firma:    Firma:    
Nombre: Diana Gutiérrez Nombre: Javier Bolaños Zambrano 
Cargo: Contratista – OAJ Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 



 
 

 

Cra 47A No. 95-56 OFIC 406 BOGOTA, COLOMBIA  

 E-mail: consorciointerventoresgal18@gmail.com 

 

GAL-1851-2021-MEM-198 
 

Bogotá D.C, septiembre 12 de 2022. 

 
Señores: 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FJC 
Atn, CARLOS RAMON BERNAL ECHEVERRY 
Supervisión del contrato 
Bogotá D.C 
 

REFERENCIA: CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 1851: Interventoría técnica, 

administrativa, financiera, ambiental y jurídica al contrato resultante de la convocatoria 
pública n° 015-2021, que tendrá como objeto “contratar la reparación locativa y demás 
actividades de la sede calle 34, edificio sabio caldas y torre administrativa de la sede calle 
40, para el uso de la facultad de ingeniería en el marco del plan de contingencia, para el 
estudio de fotografía y televisión, master del estudio y estudio de radio para el programa de 
comunicación social y periodismo de la facultad de ciencias y educación en la sede bosa 
porvenir , y de los espacios del programa de desarrollo integral liderado por la coordinación 
de acreditación institucional de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
ASUNTO: POLIZAS ANEXO 6 – OTRO SÍ, ADICIÓN Y PRORROGA 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
En cumplimiento con lo solicitado por la Universidad Distrital Francisco José Caldas, esta 
interventoría actualización de pólizas anexo 6, emitido por prórroga del contrato para su 
revisión, aprobación y fines pertinentes. 
 
 
Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a cualquier inquietud. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 

Betty A. Benavides Meza. 
Directora de Interventoría  
CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18                                            ANEXO (7 folios) 
 
  

mailto:consorciointerventoresgal18@gmail.com
















 
 

 

Cra 47A No. 95-56 OFIC 406 BOGOTA, COLOMBIA  

 E-mail: consorciointerventoresgal18@gmail.com 

 

GAL-1851-2021-MEM-224 
 

Bogotá D.C, octubre 28 de 2022. 

 
Señores: 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FJC 
Atn, JENNIFER CRESPO 
Supervisión del contrato 
Bogotá D.C 
 

REFERENCIA: CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 1851: Interventoría técnica, 

administrativa, financiera, ambiental y jurídica al contrato resultante de la convocatoria 
pública n° 015-2021, que tendrá como objeto “contratar la reparación locativa y demás 
actividades de la sede calle 34, edificio sabio caldas y torre administrativa de la sede calle 
40, para el uso de la facultad de ingeniería en el marco del plan de contingencia, para el 
estudio de fotografía y televisión, master del estudio y estudio de radio para el programa de 
comunicación social y periodismo de la facultad de ciencias y educación en la sede bosa 
porvenir , y de los espacios del programa de desarrollo integral liderado por la coordinación 
de acreditación institucional de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
ASUNTO: POLIZAS ANEXO 8 Y 9 – OTRO SÍ 4 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
En cumplimiento con lo solicitado por la Universidad Distrital Francisco José Caldas, esta 
interventoría actualización de pólizas anexo 8 y 9, emitido por prórroga OTRO SÍ del contrato 
para su revisión, aprobación y fines pertinentes. 
 
 
Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a cualquier inquietud. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 

Betty A. Benavides Meza. 
Directora de Interventoría  
CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18                                            ANEXO (7 folios) 
 
  

mailto:consorciointerventoresgal18@gmail.com


OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2022 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999230 - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE
CALDAS ADICIONAL:

$ ******200,000,000.00

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTROSI NO 4 SE AJUSTA VIGENCIA DE LA POLIZA.

$ ******27,945.00 $ *******3,000.00 $ *******5,879.00 $ ************36,824.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-RCE-002A REDIS 04-09 / E-RCE-001A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y
QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS ANTE TERCEROS AFECTADOS DERIVADOS DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 1851 de 30-12/2021 CELEBRADO
ENTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS Y EL CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 , REFERENTE A INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, AMBIENTAL Y JURDICA AL CONTRATO RESULTANTE DE LA CONVOCATORIA PUBLICA N 015-2021, QUE TENDRA COMO S ACTIVIDADES DE LA SEDE CALLE 34,
EDIFICIO SABIO CALDAS Y TORRE ADMINISTRATIVA DE LA SEDE CALLE 40, PARA EL USO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA EN EL MARCO DEL PLAN DE CONTINGENCIA, PARA EL
ESTUDIO DE FOTOGRAFIA Y TELEVISION, MASTER DEL ESTUDIO Y ESTUDIO DE RADIO PARA EL PROGRAMA DE COMUNICACION SOCIAL Y PERIODISMO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS Y EDUCACION EN LA SEDE BOSA PORVENIR , Y DE LOS ESPACIOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL LIDERADO POR LA COORDINACION DE ACREDITACION
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCI INTERVENTORES GAL 18.

ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO ADICIONAL: TERCEROS AFECTADOS.

RIESGO: CONSULTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                 DEDUCIBLE                      VIGENCIA    VIGENCIA         SUMA ASEG               SUMA ASEG
                                                                        DESDE       HASTA             ACTUAL                 ANTERIOR
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES           15.00 % DEL VALOR DE LA       01/03/2022  16/12/2022     $200,000,000.00         $200,000,000.00
                                        PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV

21-40-101179580 7

21-40-101179580



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11005131028690(3900)000000036824(96)20230301

REFERENCIA
PAGO:

1100513102869-0

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2022 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999230 - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE
CALDAS ADICIONAL:

$ ******200,000,000.00$ ******27,945.00 $ *******3,000.00 $ *******5,879.00 $ ************36,824.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-40-101179580 7



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2022 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999230 - UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

DLF052857A

TEXTO ACLARATORIO

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
INGENIERIA  DE PROYECTOS  AML SAS                                       900538341-1           50.00
GITAI GROUP SAS                                                         900247262-9           50.00

21-40-101179580 7

21-40-101179580



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2025 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******138,256,638.00

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN OTROSI NO 4 SE AJUSTA VIGENCIA DE LA POLIZA.

$ ******21,307.00 $ *******8,000.00 $ *******5,568.00 $ ************34,876.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-028A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DE CONSULTORIA No. 1851 de 30-12/2021 CELEBRADO ENTRE
LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS Y EL CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 , REFERENTE A INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
AMBIENTAL Y JURDICA AL CONTRATO RESULTANTE DE LA CONVOCATORIA PUBLICA N 015-2021, QUE TENDRA COMO S ACTIVIDADES DE LA SEDE CALLE 34, EDIFICIO SABIO
CALDAS Y TORRE ADMINISTRATIVA DE LA SEDE CALLE 40, PARA EL USO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA EN EL MARCO DEL PLAN DE CONTINGENCIA, PARA EL ESTUDIO DE
FOTOGRAFIA Y TELEVISION, MASTER DEL ESTUDIO Y ESTUDIO DE RADIO PARA EL PROGRAMA DE COMUNICACION SOCIAL Y PERIODISMO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y
EDUCACION EN LA SEDE BOSA PORVENIR , Y DE LOS ESPACIOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL LIDERADO POR LA COORDINACION DE ACREDITACION INSTITUCIONAL DE
LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCI INTERVENTORES GAL 18.

RIESGO: CONSULTORIA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO                                                         01/03/2022      16/04/2023      $92,171,092.00      $92,171,092.00
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES                                     01/03/2022      16/12/2025      $46,085,546.00      $46,085,546.00

21-45-101356597 8

21-45-101356597



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11005131028669(3900)000000034876(96)20230301

REFERENCIA
PAGO:

1100513102866-9

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

DLF052857A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2025 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******138,256,638.00$ ******21,307.00 $ *******8,000.00 $ *******5,568.00 $ ************34,876.00

PREMIUM COLOMBIA LTDA ASESORES DE S  52857          100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-45-101356597 8



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

28 10 2022 01 03 2022 00:00 16 12 2025 23:59 ANEXO DE PRORROGA

CONSORCIO INTERVENTORES GAL 18 NIT: 901.551.955-0

CR 47 A NRO. 95  - 56 406 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3112504625

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CRA 7 # 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF052857A

TEXTO ACLARATORIO

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
INGENIERIA  DE PROYECTOS  AML SAS                                       900538341-1           50.00
GITAI GROUP SAS                                                         900247262-9           50.00

21-45-101356597 8

21-45-101356597
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CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101356597, anexo
8, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Dado en BOGOTA, D.C. a los 28 días del mes de OCTUBRE de 2022

21-45-101356597




